GUÍA INTEGRAL DE GESTIÓN DE CRÉDITO Y COBRANZA
Caja de Compensación Familiar de Boyacá - COMFABOY
Estimado usuario, esta guía ha sido diseñada para brindarle toda la información necesaria sobre el manejo de su crédito con el Fondo de Crédito Social. Conocer estos lineamientos le ayudará a proteger su salud financiera, evitar costos adicionales y mantener un historial crediticio positivo.
1. COMPROMISO Y PAGO OPORTUNO: EL PRIMER PASO
Al adquirir un crédito con COMFABOY, usted asume un compromiso que es fundamental para la sostenibilidad del fondo, permitiendo que otros trabajadores también se beneficien de esta herramienta de progreso.
· Ventana de pago oportuno: Su cuota mensual es exigible dentro de los 10 primeros días calendario de cada mes. Pagar en este plazo le garantiza mantener su crédito al día y evitar cobros extra.
· Intereses de mora: Si el pago se realiza después del día 10, se causarán intereses moratorios diarios, calculados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera.
· Responsabilidad de pago personal: Aunque el pago se realice mediante descuento de nómina, usted es el responsable directo de la obligación. Si por cualquier motivo (cambio de empleo, error administrativo, desafiliación) la empresa no realiza el descuento, es su deber realizar el pago personalmente en las oficinas o cuentas autorizadas de COMFABOY.
2. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO: PROTEJA SU CRÉDITO
El retraso en sus pagos activa procesos progresivos diseñados para la recuperación de la cartera. Evitar estas instancias es la mejor manera de proteger sus finanzas.
· Bloqueo de servicios: Si su mora supera los 30 días, COMFABOY suspenderá automáticamente su acceso a nuevos créditos y servicios.
· Gestión por terceros: Cuando la mora se prolonga, COMFABOY delega la gestión de cobro a agencias externas especializadas (como ASESCO BPO S.A.S. para la vigencia 2026).
· Desafiliados: A partir del día 61 de mora.
· Trabajadores Afiliados: A partir del día 91 de mora.
· Gastos y Honorarios de Cobranza: Al ser trasladado a una casa de cobranza externa, se generarán honorarios de cobranza y honorarios de abogado. Estos costos adicionales serán asumidos por usted, incrementando el valor total de su deuda. Se causan desde el primer día de traslado.
3. COSTOS DE COBRANZA (HONORARIOS EXTERNOS)
Evitar que su deuda sea trasladada a cobranza externa le ahorra cargos adicionales. Estos honorarios se calculan como un porcentaje del valor total del pago realizado, según el tiempo de mora:
4. MEDIDAS DE RECAUDO ESPECIAL: GARANTÍAS DE COBRO
	Franja de Mora
	Tarifas

	1 a 30 días
	1% + IVA

	31 a 60 días
	3% + IVA

	61 a 90 días
	5% + IVA

	91 a 12 días
	6% + IVA

	121 a 180 días
	10% + IVA

	181 a 270 días
	12% + IVA

	271 a 360 días
	20% + IVA

	Mayor a 360 días
	25% + IVA

	Cartera Castigada
	30% + IVA



COMFABOY cuenta con mecanismos legales para asegurar la recuperación de los recursos del Fondo de Crédito Social:
· Liquidaciones y prestaciones sociales: En caso de terminación de su vínculo laboral, la empresa está obligada a descontar el saldo total de la deuda de sus prestaciones sociales, liquidación, indemnizaciones o bonificaciones.
· Cesantías y Subsidios: COMFABOY está autorizado para descontar de su subsidio monetario y extraordinario para cubrir la deuda pendiente.
· Cláusula Aceleratoria: La pérdida de su calidad de empleado o la desafiliación de su empresa a la Caja faculta a COMFABOY para exigir el pago inmediato de la totalidad de la deuda, no solo de las cuotas atrasadas.
5. ¿CÓMO SOLUCIONAR SU SITUACIÓN?
No espere a que su situación sea manejada por instancias judiciales. Actúe a tiempo para encontrar soluciones que se ajusten a su realidad.
· Campañas de Normalización: Manténgase informado sobre campañas de condonación de intereses de mora para deudas mayores a 360 días. Es una oportunidad para sanear su crédito pagando el capital e intereses corrientes.
· Canales de pago oficiales: Realice sus pagos únicamente a través de los canales autorizados para asegurar que su dinero sea aplicado correctamente a su deuda:
· Botón PSE (pago inmediato y seguro): https://www.comfaboy.com.co/pagonline/login/login.faces
· Recaudo Referenciado (recibo con código de barras): Genere su soporte en: https://www.comfaboy.com.co/aplicaciones/bancos/
· Casa de cobranza autorizada por Comfaboy (Vigencia 2026):
· Casa de Cobranza Autorizada: ASESCO BPO S.A.S.
· Teléfonos de contacto: 304 439 0461 / 302 330 6799
· Correo Electrónico: servicioalcliente@asescobpo.com
· Horario de atención: Lunes a viernes 8:00 a.m. - 6:00 p.m. / Sábados 8:00 a.m. - 12:00 m.

Recuerde: Su crédito es una herramienta de progreso. Mantenerlo al día le garantiza acceso continuo a los beneficios de la Caja, protege su historial crediticio y evita procesos de cobranza judicial que afectan su estabilidad financiera. ¡Cuenta con nosotros!

